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recha 03 de rebrero de 2021, que contíJLt],"¿r5: iii"rg-"#!,SRÜ;?33h?3'3¡ir';
demás documentos que ollT en el expediente judiciat Ñrcosso -zorc-o-zzoa-¡r,¡-m-oz,en un total de veintinueve (29) folios;
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Moyobamo,, l1 :11,9

CONSIDERANDO;

en er artícuro 76 estabrece ,,La pj,"r1ffil1::',J:itt""=""J.fff is"f.ol??:i:especializado del Gobierno Regional responsabl""J"i r"*¡cio educativo en el ámbito desu respectiva circunscripción teiritorial. Tiene relaciál técnico-normativa con el Ministeriode Educación' La finai¡oad de la Dirección á6ü";; de Educación es promover raeducación, fa cultura, el deporte, la recreación, lá cíencia y la tecnología. Asegura losservicíos educativos y los programas de atención ¡niágral con calidad y equidad en suámbito jurisdiccional, para to cJal coordina con las uniJá0". de Gestián Éoucat¡va local y 
,convoca ra participación de ros diferentes actores sociáres,,; '-'--o',, 
;

Modernización de ra Gestión der Estado 
"y:l:?{f, Ji i:J"}.r,:i:tt".[2.91'É:,"3:peruano en proceso de modernización en sus diferentes instancias, dependencias,entidades, organízaciones y procedimientos, con la iiÁál,oro de mejorar la gestión públicay construir un Estado democrático, descentralizado y al servicio del ciudadano.

GRSM/cR de recha 23 de octubre d" 393;:.J,"Ji¡Jilí?,r.["rt?lli,",r]:Br"?;Í1"r,í;en Proceso de ModernizaciÓn la gestión oel cáorerná-n"gion.l de san Martín, con elobjeto de incrementar su eficiencÉ, mejorar la carioaá oeiservic¡o a" iá'.¡rordanía, yoptimizar el uso de,los recursos", y 
,en fl artículo segunoo establece ,,El proceso deModernización implica acciones 'de 

Reestruciurr.]in orgánica, ReorganizaciónAdministrativa, fusión y disolución de las entidades del Gobierno Regionalen tanto existaduplicidad de funciones o integrando competencias y funciones afines,,.

cRSM/cR de fecha 10 de setiembre o1lo1" 
"?'3¡i;[í?" rff:i:lx,.],.,,"rr,,i;?3ll;la modificación del Reglamento de organÉr.¡or-v'-pin.¡on", - RoF del GobiernoRegional de San Martín;

B4 N D l{ - 
i n te rp o n e n de m a n d a . o n,*.lx§; ii,il::f :í#:,"1?;. 

".= 
:i Lxt"#3,:judicial No00556-2 01 O-O-2208-JM-LA-02; siendo ;ri, ;;;rte Resotución N.05 de fecha20 de diciembre d"-3.9]-6, emitida no1 glJ-uzgaoo 

'oe 
lrrbajo Trans¡torio oe Tarapoto,resuelve declarar FUNDADA EN PARTE rá áemanoa, en consecuencia NULA laResolución Directoral Regional No1280-20r0-cn§n¡¡DRilde fecha 05 de mayo de 2016;y oRDENA a la demandáda emitir una nueva resolución administrativa disponiendo elreconocimiento y pago equivalente al 3oo/o de la iurrnurrrión total por concepto depreparación de clases y evaluación, por el perioáo co'i'pienoido desde ál zr o. mayo
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1990 hasta el 01 de mayo de 1994; el mismo que deberá ser calculado en base a la

remuneración total, .on lá sola deducción de los pagos que hayan sido efectuados' más

intereses legales que se liquidarán en ejecución de ientencia, sin costas ni costos; por lo

que la parte demandada interpone rurráo de apelación ante la Sala CivilDescentralizada

de Tarapoto g"n"ranáose la Resolución N'12 de fecha 15 de enero de2018 que resuelve

REV9gAR la sentenciá y La declara IMPRoCEDENTE, por lo que la parte demandada

interpone recurso de caslción ante la Primera Sala de Derecho Constitucional y Social

Transitoria oe ta cortá-érpr"r, de Justicia de la República generándose la casación

N"l0677-2018 de fecha 31 de enero de2o2O que resuelve REVOCAR la sentencia de

primera instancia de fecrra 2ode diciembre de 2016, y REFORMANDOLA declararon

FUNDADA la demanda; en consecuencia NULA la ResoluciÓn Directoral Regional

No1280-2016-GRSM/DRE, de fecha 05 de mayo de 2016; y oRDENA a la demandada

emitir una nueva Áolución administrativa disponiendo el reconocimiento y pago

áqriraá.t" al 30% de la remuneración total por concepto de preparación de clases y

evaluación, por el p"iiooo comprendido desde el21 de mayo de 1990 hasta la actualidad'

esto es de forma continua, por su condición de cesante, el mismo que deberá ser

calculado en base a-la remunéración total, con la sola deducción de los pagos que hayan

sidoefectuados,másintereseslegalesquesg]iqgrllenejecucióndesentencia,sin
costas ni costos; 

- y óEóügÁ"HOOSS CONSENTIDA y requiriendo. su ejecución

mediante Resolución N'14 de fecha 22de enero de2021, emitida porel Juzgado civil

Transitorio de Tarapoto; 
Que, de conformidad con el artículo 4 del

Decreto Supremo No 017-93-JUS, Texto Único Ordenado de la Ley Orgánica del Poder

Judicial, que estabiece io slguie nte."Toda persona y autoridad está obligada a acatar

y dar cumplimiento a lasdécisiones ¡udiciates o de indote administrativa' emanadas

de autoridad iudicial competeng, ón sus propios términos, sin poder calificar su

contenido o sus fundamentos, restringir'sus efecÚos o interpretar sus alcances'

bajo responsa¡¡t¡iád civil, penat o-ad¡ñin¡strativa que la ley señala"; Por lo que' la

Dirección Regionar Je Edúáación san Martín cumpre efectuar todas ras gestiones

necesarias para dár ástricto cumplimiento a lo ordenado por el.Órgano Jurisdiccional'

evitando cualquier ietraso en su ejecución y sin hacer calificación alguna que pudiese

restringir sus efectos' 
,e los actuados se advierte que la demandante

es servidora de la unidad de Gestión Educativa Local de san Martín, que a su vez

constituye la UniOáO fj".rior" 301 - Educación Bajo Mayo, con autonomía presupuestal

financiera; siendo así, corresponde a dicha unidad lá ejecuciÓn final de lo ordenado en vía

judicial; correspondiendo emitir la presente resoluciÓn;

Por las razones expuestas y de conformidad con

er Decreto supremo N"oog-2o16-MTNEDU que modifica er regramento de ra Ley No 28044

- Ley General de Educación, Decreto Supiemo N'OO4-201g-JUS que aprueba el Texto

único ordenado o" i, r_"v N. 27444 - Ley del procedimiento Administrativo General y con

las visaciones de la Oficina de Asesoriaiurídica y Dirección de Operaciones y en uso de

las facultad"..ont"rioas en la Resolución Ejecutiva Regional N'026-2019-GRSMiGR'
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SE RESUELVE:

MANDATo JUDrcrAL, recaÍdo 
"n ", ",,ffir-!5iJ§ffi:i,[tr02, el pago de reintegro de la bonificación por cbncepto de preparación de Clases y

Eval-uación equivalente al30% de Ia remuneración total iíntegra) a iavor ZUSEL ELOIDA
RIOS BANDRA, por el periodo comprendido desde ei zl-¿e' mayo de 1990 hasta la
actualidad, esto es de forma continua, por su condición de cesante; el mísmo que deberá
ser calculado en base a la remuneración total, con la sola deducción de los pagos que
hayan sido efectuados, más intereses legales que correspondan, con deducción de los
montos percibidos por dicho concepto que fueron calculados sobre la base de la
remuneración total permanente; la misma que fue declara fundada mediante Casación
N"10677-2018 de fecha 31 de enero de2o)0, emitida por la primera Sala de Derecho
991.Jlll:l"lal y_Social Transitoria de la Corte Suprema de Justicia de ta Repubtica y
REQU|RIENDOSEsuejecuciónmedianteResoluciónN"'l4defecha 22deenero de2021,
emitida por el Juzgado Civil Transitorio de Tarapoto.

UnidadEjecutora3o1-EducaciÓn,,¡o,ffi,",lYJi§ii:,,:,i:
correspondiente conforme a lo establecido en la casación N.10677-201g.

travésdeSecretaríaGeneraldelao,,"ffi..",*o?,l',',nil:ffi:
presente resolución al administrado, a la Procuraduría Pública Regional de Sán Martín yoficina de operaciones - unidad Ejecutora 301 - Educación Bajo ú.yo.

presenteresoluciónenelPorta,,n.,,.,.,ffi;;,",'ou"'..j:g::.:.J;
Martín (www. dresanmartin.qob. pe).

Regístrese, Comuníquese y Cúmplase.

GoBtERNo REGIoNAL DE sAN lulnriH
Dirección Regional de Educación

JOVR,/DRESñ/,

JCHR/A.AJ

Director Regional
Vargas Rojas
de Educacíón

,1,01.1..
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